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Las Unidades de Cuidados Prolongados en Psiquia-
tría, los ofertan a pacientes con Trastorno Mental Grave 
(TMG). Supone un desafío ético, queriendo mantener su 
autonomía (1) y más, en situación de crisis terminal (2).

Las Instrucciones Previas (3), en este sentido, son una 
herramienta valiosa que busca la autodeterminación 
también en este tipo de usuario. El marco jurídico la sal-
vaguarda, incluso cuando la capacidad de decisión esté 
comprometida (4).

Para hacerlo realidad, nuestra idoneidad nos privile-
gia para establecer una relación terapéutica, evitando el 
paternalismo y fomentar la cooperación (5) valorando 
las particularidades cognitivas y emocionales de cada 
persona (6).

Preguntas como: qué conocimiento de la enfermedad, 
aceptación de tratamiento y preferencias ante medidas de 
reanimación (7), hechas desde la sensibilidad clínica y la 
información comprensible (8), persiguen esa adaptación 
para un formato de conversación estructurada y respe-
tuosa (9).

Por ello, para la búsqueda de estrategias que den voz a 
los pacientes con TMG, invitamos a reflexionar a nuestro 
colectivo. Para un cuidado centrado en la persona.


